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D€stinatado Gs A aDMrNtsTÉctoN y asEsoRtas s As

Seño(a)Favorhacerreferenc¡aaestenümeroa|darrespuesta
JESUS ALIRIO SUAREZ A,
Representante Legal
GSA Administración y asesorías S.A.S.
Calle 19 Canea 12 Bloque Morado Oficina 31
Centro Comercial Fiducentro
Pereira

ASUNTO: NOT|F|CAC|ON pOR AVtSo

Teniendo en cuenta que mediante resolución 1590 de 2020 el señor min¡stro de trabajo reaclivo los
términos en las actuaciones administrativas adelantadas por este enle ministerial, comedidamente,
me, permito NorlFlcAR a usted, el contenido del presente acto administrativo, de acuerdo con lo
señ^alado en el Código de Procedimiento Adminishativo y de lo Contencioso Administrafivo (Ley 1437
de 2011) y de conformidad con lo reglado en el artículo 4 del decreto 49.1 del 2g de 

^^oi 
¿u znno,

por el cual se adoptan medldas de urgenc¡a para garant¡zar la atención y la prestación de los serviciosporparte de las autoridades púbricas y ros particurares que cumpran fúnc¡bnes púbricas t;il;;medidas para Ia protecciÓn laboral y de los contrat¡stas de prestación de servicios de laé entidades
públicas , en el marco del eslado de emergencia económica, social y ecológica.

Por medio de la presente se NoTrFrcA poR Avrso ar señor (a) JEsus ALrRro suAREz A.
Representante Legal GSA Administración y asesoríasS.A.S', del auto 0tZ3g Oel tZ Ceseptiembre 2020., proferido por el Director Territórial Risaralda I E )

E¡ consecuencia se entrega en anexo una cop¡a íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en

lill"li?.r se re advrene.que copia der presente aviso se pubrica en ra página web der Ministerio del
,r 

raDajo y en ra secretaria del despacho desde el 2g de octubre al 5 de noviembre 2020, a¿emas que
la notif¡cación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de ra entrega de este aviso

ffi',r',.
LILIANA GALVISORTIZ V
Auxiliar Administrativa

Anexosj ocho (8) folios
Transcnptor Lil¡ana GiO:
Reviso/Aprobó: Inspeclo(a)
C\Us\lagudó@\.1pp0aiarL6a[OF|C]O copi¡_1d.cr
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Con Trabajo Decente el futuro es de todos

Pereira, 27 de octubre 2020 tl n$iflruullu urlmliti fril$lluruü ilult til
@sÉ202072€6001 00@a229

lrafvlrr',:r¿¡';t;tr

Línea nacional g¡atuite
018000 112518
C€lular
120
www.m¡ntrabaio.gov.co

ffi
o:o-
P H.d

q.o-'o ¡g

ot ¿: 0)

9aR
=: o.

rtx ;;óxo66e
dE
o¡¡

oo
Eo

Sede Adm¡nistr¡t¡va
D¡recc¡ón: Carrera t4 No.99-33
Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13
Teléfonos Pax
(57-r) 3779999

grr::irTrrb.rr L..l

Atención Presenc¡ál
Secfe de Atención at Ciudadano
8o9oté Carrera 7 No. 32 63
Puntos de atenc¡ón
Bogotá (57 1) 3779999 Opc¡ón 2



s@
Pereira, 27 de octubre 2020

Seño(a)FavorhacerreferenciaaestenÜmeroa|darresDuesta
JESUS ALIRIO SUAREZ A.
Representante Legal
GSA Administración y asesorías S.A.S.
Calle 19 Canea 12 Bloque Morado Oficina 31

Centro Comercial Fiducentro
Pereira

ASUNTO: NOTIFICAC|OI{PORAV|SO

Teniendo en cuenta que mediante resolución 1590 de 2020 el señor ministro de habaio reactivo los
términos en las actuaciones administrativas adelantadas por este ente ministerial, comedidamente,
me permito NOTIFICAR a usted, el contenido del presente acto administrat¡vo, de acuerdo con ro
señalado en el Código de Procedimiento Adminisfativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437
de 201 1) y de conformidad con lo reglado en el arlículo 4 del decreto 491 del 28 de narzo ¿ó ZOZO,
por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la alención y la prestación de los servicios
por parte de las autoridades públicas y los parliculares que cumplan funciones públicas y se toman
medidas para la protección laboral y de los conhatistas de prestación de servicios de laé entidaoes
públicas , en el marco del estado de emergencia emnómica, social y eológica.

Por medio de la presenle se NoTlFtcA poR Avlso at señor {a) JEsus ALlRto suAREz A,
Representante Legal GSA Administración y asesoríasS.A.S.,'del auto 0123g del 17 de
septiembre 2020,, proferido por el Director Territorial Risaralda ( E )

En consecuencia se entrega en anexo una copia íntegra, auténtlca y gratuita de la decisión aludida en

!5) 
folios, se le advierte que copia del presente aviso se publica en É página web del Ministerio del

Trabajo y en la secretaría del despacho desde el 29 de octubre al s de'no-viembre zozo, aoemás que
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la enkega de este aviso

eten6nele. t
, -,Ilifu/1.,,- ,_Z
LrLrAl(A GALVTS ORTTZ

Auxiliar Administrativa

Anexos: Oc¡o (8) folios
Transcripbr L¡¡hna G:O:
Revisó/Aprobó: lnspeclo(a)
Crl¡¿rsu.90dero!^4pDda!t6.Jror¡Cto clrta j.ócr
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t.D 14738088

MINISTERIO DEL TRABAJO
TERRITORIAL DE RISAMLDA

DESPACHO TERRITORIAL

AUTO N'01238

.POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO Y SE

FORMULAN CARGOS EN CONTRA DE LA EIIPRESA GSA ADMINISTRACIéN Y ASESORIAS SAS"

Pereia, (1710912020l'

Radicación: 08S120197066001 00000874

EL SUSCRTTO DTRECTOR TERRTToR|AL DEL MtNtSTERtO DEL TRABAJO (E) . DTRECCóN
TERRITORIAL RISARALDA, nombrado a trayés de la-Resolución No. 1403 del 30 de lulio del 2020, en uso
de las facultades legales conferidas por los artículos 76 y 91 del Decrelo Ley 1295 de 1994, Modificado por
el arliculo 1 15 del Decrelo 2150 de 1995, modificado parcialmente por el articulo 13 de la Ley 1562 de 2012
, Decreto 4'108 del 2011, en especial las conferidas en la Ley 1437 de2011capítulo Vl, Ley 1610 de 2013,
Decreto 1072 de 2015, y las conferidas mediante la Resolución 2143 de2014 articulo '10, la Resolución
3111 de 2015 y la Resolución 3811 de 2018, modificada por la Resolución 0253 del 2019, teniendo en
cuenta los sigu¡entes:

CONSIDERANDO

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho iniciar un proceso administrat¡vo sanc¡onatorio como resultado de las presentes
diligencias, previa comunicación a las partes de la existencia de méritos para dar al mismo, concluidas las
Averiguaciones Preliminares realizadas a la empresa GSA ADMINISTRACIóN y ASESORIAS SAS
identificada con Nit 901.146.591-7 cuyo representante legal es el señoTJESUS ALIRIO SUAREZ ARCE
identificado con CC 13.877.708, empresa ubicada en la calle 19 canen 12 Bloque Morado Oficina 31

Cenlro Comercial Fiducentro, Pereira, Risaralda, teléfono 3337098 - 3193325999 - 3218454648, coneo
electrónico qestionprofesionaloereira@hotmail.com, con actividad principal N7830, Otras actividades de
suministro de recurso humano, con fundamento en los parámehos fijados en el articulo 47 de la tey 1437
de 2011 Código de Procedimienlo Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo.

2. HECHOS QUE ORIGINAN EL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

Mediante radicado No. 11EE20'19706600100002225 del2710512019,la ARL Sura informa a la Dirección
Tenitorial del Ministerio del Trabajo Risaralda, acerca de la posible afiliación irregular de trabajadores
dependientes e independientes por parte de la empresa GSA ADMINISTRACION Y ASESORIAS SAS.
(folio 'l 

).

Mediante Auto No. 01620 el Inspector de Trabajo y Seguridad Social JHONATAN RODOLFO ESPITIA
FLOREZ, realiza visita de inspección en riesgos laborales el dia 18/06/2019, a la empresa GSA
ADMINISTRACION Y ASESORIAS SAS. (folio 6 al 8).



HOJANo. ?
Continuación del AUTO N' 01238 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020-'Por medio del cual se inicia un

procedim¡ento administrat¡vo sancionatorio y se fomulan cargos en contra de GSA ADtINISTRACÉN Y

ASESORTAS SAS'

Con oficio No,08SE2019706600100001817de| 19/06/2019, el Inspectorde Trabajo y Seguridad Social

JHONATAN RODOLFO ESPITIA FLOREZ, solicitó información a la empresa GSA ADMINISTRACIÓN

Y ASESORIAS SAS, relacionada con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, sin

recibir respuesta alguna. (folio 12 y 13).

Mediante radicado No. 085120'19706600100000874 del 06/07/2019, el Inspector de Trabajo y Seguridad

Social JHONATAN RODOLFO ESPITIA FLOREZ, presentó informe de la actuación al Director Tenitorial
y recomendó iniciar Averiguación Preliminar en contra de la empresa GSA ADMINISTRACóN Y

ASESORIAS SAS. (folio 14 y 15).

Con memorando 08S12019706600100001578 del 14/11/0'19, se asignó el expediente al Inspeclor de

Trabajo y Seguridad Social HÉCToR FREDY HENAO AMARILES, para su respectivo trámite. (folio 16).

Con Auto No. 03764 del 1711212019, se inició averiguación preliminar en contra de la empresa GSA
ADMTN|STRAC|ÓN Y ASESORTAS SAS. (fotio 17 ar 1B).

Mediante Auto No. 00412 del 271042020, se comunicó la existencia de mérito para adelantar un

orocedimiento administrativo sancionatorio en contra de la emoresa GSA ADMINISTRACIÓN Y
ASESORIAS SAS. (folio 23).

3. IDENTIFICACION OEL INVESTIGADO

En el presente Procedimiento Administrativo Sancionatorio la investigada es la empresa GSA
ADMINISTRACIÓN Y ASESORIAS SAS, identificada con Nit 901.146.591-7, cuyo representante legal es

el señor JESUS ALIRIO SUAREZ ARCE, identificado con CC 13.877 .708, empresa ubicada en la calle 19

canera 12 Bloque Morado Oficina 31 Centro Comercial Fiducentro, Pereira, Risaralda, teléfono 3337098 -
3193325999 - 3218454648, correo electrónico qestionorofesionalpereira@hotmail.com, con ACTIVIDAD
PRINCIPAL N7830. OTRAS ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE RECURSO HUMANO.

4. DISPOSICIOilESPRESUNTAMENTEVULNERADAS

Después de revisar y analizar detalladamente la etapa de averiguación preliminar del caso en particular, y

dándose el valor a todas las pruebas aportadas, practicadas y determinar que todas las acluaciones
procesales se adelantaron, y se encuentran ajustadas a la Normatividad pertinente, por lo tanto, no hay

ninguna actuación viciada de nulidad, Afirmación que hace este despacho, luego de analizada toda esta

etapa, la cual esta referenciada en los Antecedentes de este auto, procede esta Dirección a resolver la

respectiva actuación, haciendo una valoración seria de las pruebas que obran en el expediente y

advirtiendo la siguiente precisión; para que se dé una formulación de cargos debe estar debidamente
probada una conducta o situación que se adecue tipicamente a lo establecido en las normas del Código

Sustantivo del Trabajo y se infere que con dicha conducta se viole determinada norma o que quede abierta
la posibilidad de la presunta violación.

Asi las cosas y de acuerdo con la información solicitada en el Artículo tercero del Auto No. 03764 del
1711212019, por medio del cual se inicia un Averiguación Preliminar, se puede evidenciar que la empresa
GSA ADMINISTRACIÓN Y ASESORíN SlS, no aporló la información solicitada relacionada con los

estándares minimos aplicables del SG-SST y la autorización del Ministerio de Salud para operar como
agremiación o asociación para realizar afiliaciones colectivas de trabajadores independientes al Sistema
General de Riesgos Laborales, incuniendo en un incumplimiento de las siguientes normas:

Artículo 2'de la Resolución 2tO0 de 1979, que reza:



HOJANo. I
continuación det AUTO N" 0123E DEL lr DE SEPTIEUBRE DE 2020- ,por 

medio del cual se inicia un
procedimiento administraüvo sancionatono y se fomulan cargos en contra de GsA ADMlNlsTRActót¡ y
ASESORIAS SAS"

"ARTICULO 2o. Son o igaciones det paffono:

a) Du cumpriniento a lo establecido en la presente Resotucion, y denén normas tegates en

l',edjct!1a: 
Hjsiene y seguddñ tndusttiar, eraborar su ptop¡a regtaientación, y hacer iumprir a

los trabajadues las obligacbnes de Sdud Ocuprcional quie les corrcspondan.
b) Prcveet y mantener el medio ambiente owpacional en adecuadis condiciones de higiene y
seguridad, de acuerdo con las no¡mas esfab/ecidas en la presente Resolución.c) Establecer un seruicio médico permanente ie medicina industriat, en aquenos
xtabrecimimtos que presenten nayües tiesgos de acc¡dentes y enterneaaaes protesbiitei, á

yuicio..de los encaryados de ra sarud ocryacionar det Minkterio, debidamente ;rg*¡rrd" ;;Ápradicat a todo su pers,,ar tos exámenas psicofisicos, exánenes peiodicos y aséswia midico-
lab.ü?! y los que se requieran de acueño con ras citcunstanciasj ademas tí"rn ,n, ,o,^pit"i,
est ad isti c a m6di c o-s oci al.

d) organizar y dxanolar programas pemanentes de Medicina preventiva, de Higiene y
le9wilA hdustrial y crear los Conltás paritarios (patronos y traba¡adorcd de Hioiene v
seguridad que se reunirán peiódicamente, revantando ru Acras írrp"rrírr, 

" 
i¡pÁ úá; ;; í,ü.vgjt! d9 Satud Ocupacionat. (Negritta del Despacho).

?I.EJ 
con!é de Higiene y seguridad deberá interuinir en ta erabuación det Regramento de

Higiene y Segwidad, o en su defecto un rcpresentante de la empresa y otro ae iiii^;:;j;;*;
en dmde no exista sindicato.

0 Mcar y mantener en torma efrciente tw s¡stemas de control necesarios para protección de tos
trabajadores y de la cdúividad contra tos nbsgos profesronales y cor¿nlnrer'o ,-iai¡iirit*
anbiental* wiginados en las operaciones y prrcesos de trúa1o.
g) suministrar instrucción úecuada a ios trabajadwes intes de que se inicie cuatquier
ocupación, so!ry /os n'esgos y petigros que pued'an afectartes, y sobrc ta foma, metodii y
sistemas gue deban obselarse pua prevenirlos o ev¡tados,.

Artículo 2l' del Decreto i295 de 19!14 que reza:

'ARTTCULO 21. OBLTGACTONES DEL EM'LEADOR. Er empreadu será responsabre:
a. Del pago de la túalidd de la cotización de lw trabajadwx a su selicn;
b. Trasradar er monto de tas cotizrc¡ones a ta enná¿ a¿Ánitraaora de nesgos pronesrbnaresco espondiente, dqrtro de los plazos que pan el etecto señale et reglamento;
c. Procunr el cuidado inteqnt de ta seua ae ns mta¡aiwá y"de tos intientx de trabajo;d' Programar, ejecutar y cóntorar.a cunptniniilá-ffir , de sarud ocupacionar de raamp/ese, y procurar su financiación; (Negrttta de asfe Desp;crro)
e. NotiÍica¡ a ra entidad administradua a ri que se encuent í iñ¡aao, bs accidentes de trabajo ylas enfermedades profesionales;
g. Litual rndifrcado pü et atticuto 2.6 de ra Ley 1562 de 2012.. Er nuevo texto es et siguiente:Facilitar los espaciw y tienpos. pan la capac¡,tai¡tn Ae n iát)*orr, , ,, ,rrgo en materia des.dyt. 99ro1a*a y Nra adetantar, los programas ¡, i;;;:^ y prevención a cargo de tasAdminisbadoras de Rrbsgos Laborales.
h. rnformar a ra entidad administradon de.n'esgos profesionales a ra que está afrriado, tasnovedades rabuales de sus trabajadwes, nauin 6i nieí oe ingreso y sus cambros, /asvinculaciones y rdiros. ..,

tutículo 2.2.4,6.8 del Decreto i072 de 2015 que reza:

'Atliwb 2 2 4'6 8. obrioaagngs 
.de 

ros empreadores. Er empreadw está obrigado a ta protecciónde la .seguidú y la salud de tos trabajádores, acor¿e 
'ín 

to eüabtecido en la normatividadvigente.

Dentro der s¡stena de Gxtion de ta squricrad y salud en errrabalo (sG-ssf en ra empresa,el enpleador lendrá entre otras, tas siguientes obügar;iollis:

1' Detinh,.f,rnar y divurgar ra porítica de wñdad y satud en et rrabú' a tav6s de documentoesüito, et empteadü dene 
1uynl la rytitia Ae seguiAaa y satud en- et trabajo tti t, *;;;;-;,ta cud deberá proporcionu un marco de referadá pua árirtt*r, y *;;;-b, 

"b;;í;-;;seguidad y salud en d trabajo.



HOJANo. !
continuación delAUTO N'01238 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020-'.Por medio del cual se inic¡a un

Drocedimiento administrativo sancionatorio y se formulan cargos en contfa de GsA ADMINISTRACION Y

ASESORiAS SAS'

@ es: Debe-as.ign ar,^documentat y comunic ar. las

Lspoisa¡r¿á¿es especi,icas en seguridad y salud en el Trabaio (ssT) a todos /os niveles de la

organ¡zac¡ón, incluida la alta direcciÓn.

3." Rendición de cuentas at interior de la empresa: A quienes se les hayan dele.9{o-\e::

prnrini,tidran en el Sisfema de GesfiÓn de ia Seguridad y Satud en et Trabaio (SC- SSD'

ilr*- ti i't¡gr"¡i,n de rendir cuentas ¡ntemameñte en retación con su desempeño. Esta

rendición de cientas se podrá hacer a través de medios esc¡ifos, eleclrónicos, yefba,es o los que

sean considerados por /os responsab tes. La rendiciÓn se hatá como min¡mo anualmente y

deber á quedar documentad a

i. oein-¡c¡itn ¿e Recursos: Debe deftn¡r y asignar /os recu¡sos f¡nanciercs, técnicos y el personal

i,"lári"ii pro et dtseñ0, imptenentaiión,- revisión evatuación y meiora de las medidas.de

nrevenciói v control, para Ia gestión efica¿ de tos petigros y riesgos en el lugar de trabaio y.

itÁi¡¿Á', pátu que loi responiables de la seguridad I salud e1 el trabaio en Ia empresa' e.t

'üÁii'páriani 
o Vigía dá Seguridad y Satudán et Trabaio según conesponda, puedan cumpl¡l

de nanera sat¡sfactoria con sus funciones

á. ólrpi^¡*to de los Requisifos Nomat¡vos Apticables: Debe garantizat que opera baio el

,rÁlni"ii, áá tirotrnatividad nacionat vigente áplicabte en m.a.teria de seguridad y salud en.el.

tlrtÁjoi, ,n armonía con los eslándares mrnr:mos del Sisfem a Obtrgatorio de Garantía de Calidad
'¿it 

dircÁ, etnr,rl de Riesgos Labora tes de que trata el añículo 14 de ta Ley 1562 de 201.2

á. e-rri/, de los pelrgros y-Riesgosj Debe aáoptar disposic,ones efectivas para desanollar las

Áedidas de identifica;¡ón ie pel¡gros, evatuación y valoración de los riesgos y establ'ecim¡ento de

,iitro;t , qu, prrr"ngan daios án la satud de toí trabaiadorcs y/o contrat¡stas' en 
'os 

egu¡pos e

instalaciones.'i.-'ltrÁ-iiirra"io 
Anual en ssl Debe díseñar y desarrottar un ptan de trabaio anual para

ani,aizar 
"ada 

uró Ae los obletivos propuestos en eí Sisfema de Gesfion de la Segu ridad y Salud

á, ri ¡"¡r;o fsc-s ST), el óuat debe identilicar claramente metas' responsabilidades' recursos y

I'iol,osiÁiá íe act¡í¡dades, en concodanc¡a con los estándarcs mínimos del sisfema

óltftít*n ¿i e"rtntia de calidad del Sistema General de Riesgos Laborales'

l- íriirn n y Promoción ae nresgos iálora tes: Et empleador debe imptementar y desanollar

ánt¡ridi¿i, dá prevención de aci¡'dentes de trabaio y enfermedades laborales, así como de

oromoción de la satu¿ en et s¡steÁiie eesd¿n ¿e á seg uridad y salud en el lrabalo ISG-SSD'

de confornidad con la normalivídad vigente'

é. it,tirijui¡ttn de Iu Trabaiadorei: Debe asegurar la adopciÓn de med¡das eficaces que

qarcnticen ta pañicipaciÓn de todos fos ttabaiaáores y sus rcNesentantes ante el Com¡té

";;ü;; tisir-ii í"gÜidt¿ v sátu¡l en et Tra6aio' en ta eiecuc¡Ón de la potít¡ca v también que

estosÚlftimostuncionenycuentenconeltiempoydemásrecursosnecesafios,acordeconla
normatividad vigente que les es apl¡cable

Así nismo, et empteador debe tniormar a tos traaaladores y/o confraf¡sfas, a sus representantes

*,ti a Có^¡te Plarttano o et vigiiá ie Seguridad y Satud én et Trabajo' según coÍrcsponda de

conformidad con ta normat¡v¡aaa iiiinte,"sobre el'desarro o de fodas las efapas del sistema de

Gesfion de Seguridad ae n saiíl ii'a lrabaib (SG-SSI). e ¡guatnente' debe evaluar las

,"iiÁtráárn n ,manadas de esfos p ara et neioramiento del SG-SSÍ

tiáÁlt áái, l"¡" garantizar ta ciiá[nación de'tos trabaiadores en los aspectos de segundad y

saludeneltrabajodeacuerdocon,lascaracteristicasdelaempresa'taidentificacióndepeligros'
tr' ,iiirir¡a í*loraciÓn de ritsgos r"'aclonaao s con .su 

trabaio' incluidas las disposiciones

relativas a las siluaciones le i,iiigencia, dentro de ta jornada 
..taboral 

de los trabaiadores

¿]i".iot "t, 
tl ¿"t anotlo de Ia prestáción del se¡vicio de los contraftsfas;

10. Dirección ¿e ta s"gu¡lao y iiii ln iltranalo (SSr) en las Empresas: Debe garantzar la

áiipoi*¡Ñr¡á" p""orrl tttpo^,¡lt J e ta seguiioád y tá salud en.ettrabaio"c'yt w'f! !?!:::,
ser acordecon lo esfablecrdo c oi ti normat¡v¡¿á¿ v¡gente y los esfándares mínimos que para tal

áieAo ¿eterm¡ne el Min¡sterio del Trabaio qu¡enes deberán'.entrc otas:

10.1. Planear, organizar, ¿¡,¡gn' ááái*uÁ' y aplicar et Sistema de GesfiÓn de la Seguridad y
'iaii ii JiÁ¡il"(sc-Sst y cuno mínimo una (1) vez al año' re.alizar su evaluaciÓn;

10.2. Informar a la atta d¡ecc¡t n sóiÁ,Á e,l fincionaÁiónto y tos resuftados del sislema de GestiÓn

de ta Seguidad y Satud en et Tnbaio (SG-SS I)' y;.

10.3. Promover ta participaciu de nios tos m¡embros de ta empresa en Ia ¡mplementaciÓn del

Sr'siema de GestiÓn de la Segundad y Satud en elTrabajo (SG-S^SI); y

i';.' htt;;r¡;;, El,rf]r'¡aó, iáiáíniotucrar los aspeáfos de seguridad v salud en et Trabaio'

al cinluito de srstenas de gestión, procesos, procedimientos y dec'siones en la empresa'
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Parágrafo. Por su impoftancia, el empleadü debe identifrcu la normatividad nadonat aoticable
de, S,bfsma General de Riesgos Laboralas, la cual debe quedar ptasnada en una matiz legat
que debe actualizarse en la med¡da gu6 sean emitidas nuevas dlsposiciones apticabtes a ta
emüesa.
(Decreto número 1443 de 2014, ailicnlo 8)'.

Artículo I, 2 Y 24 de la Resolución 0312 de 2019:

"A,tículo 1. Objeto. La presente Resolución t¡ile por objeto esfab/ecer /os Estándues Minimos
del sisfema de Gestih de seguridad y salud en d rraóa.¡b sG-ssrpara las personas ndurales
y jurídicas señaladu en el a¡tlrculo 2" de este Acto Adminhtat¡vo.
Los presenfes Estándues Mínimos conesponden al conjunto de normas, reqursrfos y
procedimientos de obligatorio cumplimiento de los empleadores y contrctmtes, mediante los
cua,es se estauefen, veriñcan y controln las condiciúes básic$ de calacidad técn¡co-
adm¡nistrat¡va y de sufrciencia patrimonial y financiera indispensables para et funcionamiento.
ejercicio y desaÍdlo de actividades en d S,:sf€ma de Gesfion ds SSL
Att¡culo 2. Campo de Elicación. La prese/tfe Res otucion se aptica a los empteadores públicos y
pivados, a los contatmtes de personal bajo modatidad de contrato civit, conaciar o
administrat¡vo, a los trabajadores depndientes e ¡ndepend¡entes, a tas organizaciones de
econonía sdidaia y del sector cooperdivo, a las agremiaciones o asocr'acrbnes que afitian
trabajadores independiqtes al slsfema de seguridad sociat lntegral, a /as empresas de
sevicios temporales, a los esfudianfes afiliados alsisfe¡na General de Rlesgos Labórales ylos
tabdadorcs en nision; a las administrabras de riesgos labuales; a la pdicia Nacbnal án lo
que conesponde a su personal no unibrmado y at personal civit de tas Fuenas Mititarcs:
guienes debar implemattar los Estándares Minimos de, s,:sfema de Gestion de ssr en el marn
del gstema de Ganntia de Calidad del Sistetna General de Riugos Laboralesi
Atlículo 24. De la afiliaciat inegutar en nesgos /aborales mediante asociaciones o
agremixrones. conforme a/ slsfema de Gestih de seguridad y salud en el Trabajo y tos
Estándares Minimos, los enpleadües y contratantes no puedei patrocinar, pernitir o ut¡t¡zar
agremiaciones o asociaciones para afilia¡ a sus trabajadores dependientes o independientes at
sisfema de Riesgos Laborares, dicha afiliación es responsabit¡dad o deber de tos empreadores o
contrdattes conforme al aúiculo 4 del Decreto Ley 1295 de 1994 y et a¡{rcub z.i.¿.z.z.s oet
Decreto 1 072 de 201 5.

En los casos excepcionales que sea pemitida la pafticipaciur de agreniaciones o asoclacjones
para la afiliacion colectiva a la seguridad sociat de trabajadues iniependientes, el empteador o
contntmte debe vuificar que esté aprúada y rqistrada en et M¡nistetio de Satud y proteccion
Social la agremiacion o ascr;ier;ión de que se trate y que ta afit¡ación del trabajador iidependiente
o agrem¡ado este eude con la ley.
La agremiación, asociacion, em$esa o ent¡dad que afitie de nanera inegutar a la seguridad
soc¡al en riesgos /aborales será sanciqada con mufta de hasta cinco mil (ffr0e íabnos
minimos mensuales legales vigentes nnfo¡me at aíiculo 2.2.4.2.s.3 del Deüeto 1072'de 2015 v
fas empresas o entidúes contratantx con multa de hasta quin¡entos (500) salaios míninós
mensuales legdes vigentes conforme al atícuto 13 (te la Lev 1562 de 2012.
Las administraduas de n'esgos taborcles deben verifrcar [ue las agremiaciones, asociaciones,
empres€s o entidades que afrlien trúajatlues indepüdientes esfén regjsfradas y autorizadas
pü el Ministeño de Salud y Proteccion 9uial, debiendo reportar a las üreuioneí Tenitoñales
del Ministerio del Trabalo /as siluaciones ircgutares que evidencien al respecto.

Así las cosas, luego del análisis normal¡vo y basado en las pruebas que obran en el expediente, se
delermina que el empleador se encuentra presuntamente contrariando las disposiciones en materia del
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y la afiliación inegular a riesgos laborales
mediante asociaciones o agremiaciones, toda vez que no aporto las pruebas requeridas por.ite d.rpu.no
en la Averiguación Preliminar.

En mérito de lo anteriormente expuesto, se formularan los siguientes,
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5. CARGOS

Constituye objeto de la presente actuaciÓn, la presunta violac¡Ón por parte de la empresa GSA

ADMINISTRAC|ÓN Y ASESORIAS SAS, identificada con Nit 901.'146.591-7 cuyo representante legal es el

señor JESUS ALIRIO SUAREZ ARCE, identificado con CC 13.877.708, empresa ubicada en la calle 19

caneta 12 Bloque Morado Oficina 31 Cenfo Comercial Fiducentro, Pereira, Risaralda, teléfono 3337098 -
3'193325999 - 3218454648, correo electrónico qestionorofesionalpereira@hotmail.com, con ACTIVIDAD

PRINCIPAL N7830. OTRAS ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE RECURSO HUMANO Y COMO

CONSECUENCIA, la formulación de los siguientes cargos:

PRIMERCARGO:

Presunta violación a los a¡íículos 2, literal d de Ia ResoluciÓn 2400 de 1979, aft¡culo 21'

literal c y d det Decreto 1295 de 1994, artículo 2.24.6'8 del Decreto 1072 de 2015 y

attículo 1 y 2 de la Resolución 0312 de 2019, por presuntamenle no contar con un

Sisfema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabalo SG-SSf en eiecuc¡Ón,

seguiniento y meiora.

SEGUttD0 CARGO;

Presunta violación al aftícuto 24 de la Resolución 0312 de 2019 por la afiliación irregular

a n'esgos laborales de trabajadores mediante asociación o agremiaciÓn no aprobada

y regístrada en el Ministerío de Salud y ProtecciÓn Social

6. SANCIONES PROCEDENTES EN CASO DE EVIDENCIARSE

LAS DISPOSICIONES VULNERADAS

Según la normatividad en competencia dada a esta Dirección Tenitorial del Ministerio del Trabajo, para

imfutar la respecliva decisión sancionatoria, y bajo el postulado que nad¡e puede ser juzgado sino

conforme a las leyes preexislentes al acto que se imputa, en materia laboral se protegen los ¡ntereses

jurídicos tutelados de acuerdo con el artículo 53 de la ConstituciÓn Politica y las demás normas legales que

ios establecen y dando pleno valor a los criterios que permitan dosificar y graduar la multa; con el propósito

de dar cumplimiento a las normas de materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales asi:

"A/itculo 12 Ley 1610 de 2013, Graduación de las sanciones, Las sanciones se graduarán

atendiendo a los stguienfes crifenos;

1. Daño o peligro generado a los intereses iurídicos tutelados.

2. Beneficio económ¡co obten¡do por el ¡nfractor para si o a favor de un tercero

3. Reincidencia en la comision de la infracciÓn.

4. Resisfencia, negativa u obstrucciÓn a la acci,n investtgadora o de supev¡s¡ón

S. IJtitización de ned¡os fraudutentos o utilización de persona ¡nterpuesta para ocultat la

innracción u ocuftar sus efecfos.

6. Grado de prudencía y diligencia con gue se hayan atendido los deberes o se hayan

apl¡cado las normas legales peftinentes.

7. Renuencia o desacato en el cumptimiento de las órdenes impaftídas por la autorídad

competente,

8. Reconocimíenlo o aceptac¡ón expresa de la ¡nfracciÓn antes deldecreto de pruebas'

9. Grave violación a los Derechos Humanos de las y los trabaiadores "

"Altcutos 4 v 5 del Decreto 0472 de 2015: Criterios de graduación de las multas:

Atticulo 4. Criterios para graduar las multas. Las multas por infracciones a las normas de Seguridad y

Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales se graduarán atendiendo los siguienfes uite os, en cuanto
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rcsulten aplicables, confonne a lo establecrto en los añiculos 1J4 de ta Ley l$s d¿ 2u1 y 12 de ta W
1610 de 2013:

a) La reincidencia en la comisiin de la infraccion.
b) La rcsistencia, negativa u obdrucc¡ón a ta acciu investigadwa o de supe|isión por parte del

Ministerio del Trúajo.
c) La utilizrciÓn de medios traudulentos o de perr,ona interpuesta para úuttar la infraccifu o sus

efecfos.

d) El grado de prudencia y diligarcia con que se hayan atendido tos deberes o se hayan aplicado
las normas legales pertinentes.

e) El reconociniento o aceptaciú expresa de ta inhaccion, antes del deueto de Druebas.
D Daño o pe@ro genaado a los intereses jutidicos htelados
g) La ausarcia o deñciencia de las aclividadx de prunrcion y prevmción .

h) El beneficio *onómico oüenido pw d infrar;tü para sí o a tavü de un tercero.i) La proporc¡onalidad y nzonabit¡dad cuforme at número de trabajadwx y el vator de los
actiws de la emprcsa.

i) H incumplimiento de los corcctivos y recomendaciones en tas actividades de promwión y
pleuenc¡on por parte de la Adninistndua de R esgos Laborales (ARL) o el Ministerio dél
Trabajo.

k) La mueile del trabajadw.

"Articulo 5". criterio de proporcionalidad y razonabilidad para la cuantía de la sanción a los
empleadores. Se establecen los criterios de proporcionalidad y razonabilidad, conforme al tamaño de
la empresa de acuerdo a lo prescrito en el artículo 2" de la Ley 590 de 2000, modificado por el
articulo 2l de la Ley 905 de 2004 y el artícub b'l de la Ley i 11 1 de 2006 y conforme a lo estabiecido
en los artículos 30 y 13 de la Ley 1562 de 2012 y con base en los siguientes parámetros:

Tamaño de
empresa

Número de
tra bajadores

Activos totales

en número de
SMMLV

Afticulo f3,
inciso 2" Ley
'1562 (de 1 a

5OO SMMLV)

Artículo 30,
Ley 1562 (de

I a 1.000
SMMLV)

Articulo '13,

inciso 4" de la
Ley 1562 (de 20
a 1.000 SMMLV)

Valor Multa en SMMLV
Microempresa Hasta 10 < 5OO SMMLV De I hasta 5 De f hasta 20 De 20 hasta 24
Pequeña empresa De'11a50 501 a < 5.000

SMMLV
De 6 hasta 20 De 21 hasta

50
De 25 hasta 150

Mediana emoresa De 5l a 200 100.000 a
610.000 uvT

De 2'l hasta
f00

De 51 hasta
100

De 15'l hasta
400

Gran empresa De 201 o más > 610.000
UVT

De 101 hasta
500

De 101 hasta
1000

De 401 hasta
't000

En el evento en que no coincida el número de trabajadores con el valor tolal de los activos conforme a la
tabla anterior, prevalecerá para la aplicación de la sanción el monto total de los activos conforme a ¡os
resultados de la vigencia inmediatamente anterior.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO Y FORMULAR
g¡Rcos, en contra de la empresa GsA ADIIINISTRAOÓN Y ASESORIAS sAs, ¡dentificada con N¡t
901.146.591-7, cuyo representante legal es el señor JESUS ALIRIO SUAREZ ARCE, identiticado con CC
13.877.708, empresa ubicada en la calle 19 canera 12 Bloque Morado Oficina 31 Centro Comercial
Fiducentro, Pereira, Risaralda, teléfono 3337098 - 3193325999 - 3219454648, coneo electrónico
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L N7830, OTRAS ACTIVIDADES DE

SUMINISTRO DE RECURSO HUMANO.

ARTícuLo sEGUNDo: NoTlFicAR PERSoNALMENTE al investigado y correr traslado por el término de

qur.r tr sl dias siguientes a la notificación para que presente descargos y solicite o aporte pruebas que

oretenda hacer valer.

ART|CULO TERCERO: TENGASE: como pruebas las obrantes en el expediente'

ARTíCULO CUARTO: ADVERTIR al investigado que contra esta decisión no procede recurso alguno

ARTicULo QUINTO: LiBRAR las demás comunicaciones que sean pertinentes'

ART|CULO SEXTO: ASIGNESE para la instrucción al Inspector de Trabajo y Seguridad Social HÉCTOR

FREDY HENAO AMARILES, quien rendirá el informe y proyectará la Resolución respectiva,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Pereira, a los diecisiete (17) días de septiembre de dos mil veinte (2020)

Elaboó/f Énsciplor H. Henao.

Revisó/aprcbó: A. PiedÉhita Gulierrez
Ruiae|&tdnicahllDs,ñnlfabaFco|.mtshaepo0tcom/personathh€faom¡nE*aJo'9ovco6umenE/
A¡m¡nEracion y Aseeras sAs doc¡

GUTIERREZ


